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MEMORANDO

Para:
CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ
DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD

De: OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto: INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO I TRIMESTRE 
2026

Cordial saludo, Dr. Restrepo Florez:

En relación con los destinatarios de informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones emitidos por
la Oficina de Control Interno el Parágrafo 1º del Articulo 2.2.21.4.7 del Decreto 1083 de 20151 y el
Numeral 2 del Artículo 325 del Decreto Distrital 640 de 2025 establecen que estos  “(…)    tendrán  
como  destinatario  principal  el  representante  legal  de  la  entidad  y  el  Comité  Institucional  de
Coordinación  de  Control  Interno  y/o  Comité  de  Auditoría  y/o  Junta  Directiva,   (…)  ” (Negrita  y
subrayado fuera de texto).

En este sentido y de conformidad con lo establecido en el Decreto 648 de 2017, en desarrollo del rol
de “Evaluación y Seguimiento”,  y dando cumplimiento a las actividades contempladas en el Plan
Anual de Auditoría Vigencia 2026, le comunico el resultado del seguimiento al Plan de Mejoramiento
Interno correspondiente al primer trimestre de 2026, el cual al cierre del periodo de seguimiento se
encontraba conformado por 65 planes de mejoramiento que agrupaban un total de 88 acciones de
mejora, y respecto del cual se concluye lo siguiente:

 El 85 % de los planes de mejoramiento vigentes corresponde a planes formulados en las
vigencias 2024 y 2025, lo que evidencia una alta carga de planes heredados de períodos
anteriores.

 El 23 % de las acciones de mejora (21 acciones) fueron cerradas de manera oportuna, al
ejecutarse dentro de los plazos establecidos, mientras que el 5 % (4 acciones) se cerraron de
forma extemporánea.

 De las 55 acciones que se encuentran en estado de ejecución, 22 tienen fecha de finalización
prevista  para  el  segundo  trimestre  de  2026.  Estas  acciones  se  distribuyen  en  siete  (7)
procesos:
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i. Acceso y Fortalecimiento a la Justicia,
ii. Atención y Relación con el Ciudadano,
iii. Direccionamiento Estratégico, Fortalecimiento Institucional,
iv. Gestión Contractual,
v. Gestión Documental y;
vi. Gestión Estratégica del Talento Humano.

Por lo anterior se requiere que estas sean priorizadas por los responsables de su ejecución.

 Al  31  de  marzo  de  2026,  se  identifican  ocho  (8)  acciones  en  estado  “vencido” (2
correspondientes  a  2024,  3  a  2025 y  3  a  2026),  las  cuales  no se han ejecutado  en su
totalidad.  Frente  a  estas  acciones,  y  una  vez  revisadas  en  el  Comité  Institucional  de
Coordinación de Control Interno del 26 de marzo de 2026, se impartió la directriz de que los
líderes de los procesos responsables gestionaran las actividades necesarias para culminar su
ejecución y proceder con el cierre extemporáneo de los planes de mejoramiento asociados.

En relación con la evaluación de la efectividad de los planes de mejoramiento realizada durante el
primer trimestre de 2026, se concluye que:

 El 58% de los planes evaluados fue calificado como inefectivo (7 de 12), lo que genera alertas
relevantes para la Alta Dirección, en la medida en que la persistencia de planes inefectivos
incrementa el riesgo de incumplimiento normativo, limita la capacidad del sistema de gestión y
de control interno para prevenir y mitigar eventos adversos, y afecta la confiabilidad de la
información utilizada para la toma de decisiones.

En este sentido, se advierte la necesidad de impulsar acciones estructurales orientadas a
fortalecer  la  responsabilidad  de  los  líderes  de  proceso  en  la  gestión  de  sus  riesgos  y
controles, así como a consolidar un acompañamiento metodológico riguroso y oportuno en la
formulación  y  seguimiento  de  los  planes  de  mejoramiento,  con  el  fin  de  asegurar  su
efectividad y contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales, en coherencia con el
MECI integrado al MIPG.

Con  el  fin  de  fortalecer  la  gestión  de  los  planes  de  mejoramiento,  se  presentan  las  siguientes
recomendaciones orientadas a mejorar la formulación, seguimiento y cumplimiento de las acciones
definidas, promoviendo resultados medibles y efectivos, las cuales se presentan a continuación: 
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1. A los procesos responsables realizar de manera oportuna el  seguimiento y el reporte de las
evidencias  en  el  Portal  MIPG – ITS,  de  acuerdo  con  la  Política  Operacional  N.º 7  del
Procedimiento PD-SM-4:

“El reporte de seguimiento por parte del Líder del Proceso del avance en la gestión de las
acciones establecidas en el Plan de Mejoramiento Interno debe realizase en el aplicativo de
gestión y/o herramienta dispuesta a más tardar cinco (5) días hábiles antes del cierre del mes
a reportar o a la fecha de finalización de la acción.”.

Así mismo, si se identifica alguna circunstancia que pudiera implicar un retraso en los tiempos de
ejecución establecidos, los procesos responsables deberán aplicar la Política Operacional N.º 8
del mismo procedimiento, relacionada con la reformulación o reprogramación de acciones:

“El Líder del Proceso Auditado o Directivo que identifique un posible riesgo de incumplimiento
frente al tiempo de ejecución de las acciones podrá solicitar con treinta (30) días hábiles de
antelación a la fecha de cumplimiento de la acción, una prórroga no mayor a noventa (90)
días hábiles, la cual debe hacerse por correo electrónico a la jefatura de la Oficina de Control
Interno. En caso de requerir la modificación de acciones (reformular, eliminar, adicionar, etc.),
estará sujeta a la evaluación independiente que realiza la Oficina de Control Interno y la
nueva  fecha  de  terminación  de  la(s)  acción(es),  no  podrá  superar  los  seis  (6)  meses,
contados a partir de la fecha de su modificación, sin superar los doce (12) meses en total. Es
importante,  aclarar  que  lo  mencionado  anteriormente  se  puede  solicitar  una  sola  vez  y
debidamente justificado.”.

2. En  cuanto  a  la  efectividad  de  las  acciones  del  Plan  de  Mejoramiento,  se  recomienda  a  los
procesos responsables de planes calificados como Inefectivos, redefinir las acciones de mejora a
partir del análisis de causas, asegurando que estas guarden una relación directa y verificable con
las debilidades identificadas, incorporando criterios de resultado, mecanismos de seguimiento y
evidencias  objetivas  que  permitan  evaluar  su  impacto  real,  en  ejercicio  del  autocontrol  y  la
autogestión del proceso.

Ahora bien, se debe señalar que en cumplimiento de lo dispuesto en el literal e, del Articulo 11 de la
Ley 1712 de 2014, la cual dispone la publicación de todos los informes de gestión, evaluación y
auditoría del sujeto obligado, el presente informe será publicado en la página web institucional, en el
botón de Transparencia, en la siguiente ruta:

Botón  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  →  Planeación,  Presupuesto  e
Informes → Informe de la Oficina de Control Interno → Informes de Ley y/o Seguimiento →
2026.
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Así mismo, conviene señalar que la respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de
Control Interno es discrecional del cuerpo directivo de la SDSCJ así como de los responsables de los
diferentes lineamientos evaluados, más se incentiva la consideración de las “Recomendaciones” en
la construcción de los planes de mejora a que haya lugar para el  mejoramiento del Sistema de
Gestión y de Control Interno en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la entidad
en aras de  mitigar los riesgos asociados a la operación institucional.

Finalmente, es preciso manifestar que, la Oficina de Control Interno desarrolla las actividades de
auditoría interna bajo los principios de independencia, objetividad y enfoque basado en riesgos, en
cumplimiento de los roles asignados en el Decreto 648 de 2017 y conforme lo establecido la Ley 87
de 1993, la Guía de Auditoría Interna para entidades públicas y la Guía de Roles de las Oficinas de
Control  Interno (Función Pública,  2023).  El  propósito de esta labor es aportar  valor  a la  gestión
institucional mediante la evaluación de controles, riesgos y cumplimiento normativo para la toma de
decisiones informada y objetiva por parte de la alta dirección en relación con el sostenimiento del
Sistema de Gestión y de Control Interno.
 
Cordialmente,

IVAN ARTURO MARQUEZ RINCON
JEFE DE OFICINA CONTROL INTERNO

c.c.e.: IVAN HERSAYN PINILLA HERRERA-DIRECCION DE TECNOLOGIAS Y SISTEMAS DE LA INFORMACION
RAFAEL MAURICIO SOPO SOLANO-DIRECCION DE RECURSOS FISICOS Y GESTION DOCUMENTAL
JULIAN PONTON SILVA-OFICINA ASESORA DE PLANEACION
HECTOR ARMANDO OSPINA OSPINA-OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
ADA LUZ SANDOVAL HERAZO-OFICINA CENTRO COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y COMPUTO C-4
LINA MARIA TORO TAMAYO.-SUBSECRETARIA DE ACCESO A LA JUSTICIA
ANDREA ELIZABETH ZAMBRANO CABRERA-DIRECCION DE OPERACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO
JIMMY YSMAEL MORENO LIZCANO.-DIRECCION DE GESTION HUMANA
ANA MARIA MORENO GARCIA-DIRECCION JURIDICA Y CONTRACTUAL
PATRICIA RODRIGUEZ DIAZ-DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD

Anexos: -1

Elaboró: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ
Revisó: SANDRA LILIANA MARTINEZ MENDEZ-OFICINA DE CONTROL INTERNO - 
Aprobó: IVAN ARTURO MARQUEZ RINCON
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